
Aviso público de exhumación: Gobernación

Escrito por Redacción
Miércoles, 14 de Marzo de 2018 08:46 - 

  

El Gobierno Departamental informa que de acuerdo al artículo 20 de la Resolución 5194 de
2010 del Ministerio de la Protección Social, “por la cual se reglamentan los servicios de
cementerios, inhumación, exhumación y cremación de cadáveres”, los restos mortales de las
siguientes personas que yacen en el Cementerio Harmony Hall Hill, se encuentran listos para
ser exhumados. (Foto Archivo).

  

  

  

  

Si transcurridos 15 días contados a partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia,
los deudos no se presentan a confirmar la fecha de exhumación del cadáver o los restos óseos,
la administración del cementerio procederá a realizarla.

  

El boletín de la Gobernación indica igualmente que, teniendo en cuenta la capacidad de ese
cementerio, los restos se trasladarán al osario común quedando debidamente identificados.

  

Cualquier inquietud, puede dirigirse a la Secretaría de Servicios Públicos y Medio Ambiente
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(Coral Palace, piso 3), o llamar a los teléfonos 5130801 extensión 224 o 318 306 29 43.
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